
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

 

 
1 de 7 

DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/491/2022 
 

Expediente: DLT.039/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: Alcaldía Coyoacán 

 

Ciudad de México a 23 de septiembre de 2022 

 

 
JOSÉ ALFREDO FERNÁNDEZ GARCÍA 
COORDINADOR DE PONENCIA DE LA  
COMISIONADA CIUDADANA  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
PRESENTE 
 

 

Me refiero a su oficio MX09.INFODF.6CCE/2.10.1A/404/2022, recibido el 22 de septiembre de 

2022, mediante el cual solicita a esta Dirección que emita una determinación sobre el 

cumplimiento o incumplimiento por parte del sujeto obligado Alcaldía Coyoacán a la Resolución 

aprobada por el Pleno de este Instituto, dictada en el expediente DLT.039/2022, con motivo de 

una denuncia ciudadana y en la que se ordena al sujeto obligado tomar las medidas que 

resulten necesarias para verificar y actualizar la información registrada en su Portal de 

Obligaciones de su página y en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia 

de la Plataforma Nacional.  

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 164 de la Ley de Transparencia, así como 

22, fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Instituto, en atención al oficio y resolución 

citados, se rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (en adelante Instituto) en su 

Resolución de fecha 09 de marzo de 2022 emitida en el expediente DLT.039/2022, determinó 

el incumplimiento parcial por parte de la Alcaldía Coyoacán, respecto de la publicación de las 

obligaciones de transparencia referentes a la fracción IX, Formato 9A del artículo 121 de la Ley 

de Transparencia, en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

El incumplimiento señalado consistía en que la Alcaldía Coyoacán, no publicaba la información 

relacionada con la nómina, tal y como lo establecen los Lineamientos Técnicos de Evaluación, 

en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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I. En razón de lo anterior, la Alcaldía Coyoacán, mediante oficio número 

ALC/JOA/UT/1067/2022 comunicó a este Instituto el cumplimiento a lo resuelto por el Pleno 

de este Instituto.  

 

En ese contexto, el día 23 de septiembre de 2022 personal adscrito a esta Dirección, revisó 

la información publicada por el sujeto obligado respecto de la fracción IX, Formato 9A del 

artículo 121 de la Ley de Transparencia en su portal de Internet, disponible en la dirección 

electrónica: https://coyoacan.cdmx.gob.mx/index.php?ruta=transparencia/121.  

 

Derivado de la revisión, se advirtió que el sujeto Alcaldía Coyoacán, en lo que respecta a 

la información del Formato 9A sobre la nómina, sí cumple con la publicación de la 

información completa y actualizada. Además, utiliza los formatos previstos en la 

normatividad y tiene el periodo de conservación que señalan los Lineamientos de 

Evaluación. 

 

Por lo anterior, se determina que la Alcaldía Coyoacán cumple con la publicación en su 

portal de Internet de la información relativa a la fracción IX del artículo 121 de la Ley de 

Transparencia.  

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 

 

 

 

EJERCICIO 2021 

 

 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/index.php?ruta=transparencia/121
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Ejercicio 2022 
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II. Asimismo, en cuanto a la revisión efectuada a la publicación de la información de la fracción 

IX, Formato 9A del artículo 121 de la Ley de Transparencia en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se comprobó que la Alcaldía Coyoacán cumple con la publicación de la 

información requerida.  

 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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CONCLUSIÓN 

Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido en los 

artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como 22, fracciones XI y XII del 

Reglamento Interior del Instituto determinó que: 

❖ En cuanto al incumplimiento determinado en la Resolución del expediente 

DLT.039/2022, se comprobó que el sujeto obligado Alcaldía Coyoacán, en su 

portal de Internet disponible en la dirección electrónica: 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/index.php?ruta=transparencia/121, así como 

en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 

Nacional de Transparencia cumple con la publicación de las obligaciones de 

transparencia referentes a la fracción IX, Formato 9A del artículo 121 de la Ley 

de Transparencia señaladas en el presente dictamen. 

Por lo anterior se determina que el sujeto obligado CUMPLIÓ con la Resolución del Pleno del 

Instituto dictada en el expediente citado. El dictamen que antecede se hace de su conocimiento 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, le envío saludos cordiales. 

 

ATENTAMENTE, 

 

MTRA. MARÍA SOLEDAD RODRIGO 

DIRECTORA DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 

 

 

 
C.c.p. Archivo  

MSR/SQM/CVP 

https://coyoacan.cdmx.gob.mx/index.php?ruta=transparencia/121

